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Madrid, a 6 de mayo de 2026 
 
Informe técnico emitido por la Comisión de Evaluación del expediente FIBHGM PA 
06-2026 sobre la justificación aportada por la empresa que se encontraba en baja 
desproporcionada respecto a la oferta económica en el marco del expediente de 
licitación denominado “CONTRATO DE SERVICIO DE GENOTIPADO DE GENOMA 
COMPLETO PARA EL PROYECTO DE INVESTIGACION PMP21/00051 (Expediente: 
FIBHGM 06-2026) 
 

En relación a la documentación aportada por la entidad FUNDACIÓN PÚBLICA 
GALEGA DE MEDICINA XENÓMICA en justificación de la baja anormal, referida al 
citado expediente, desde la Comisión de Evaluación del mencionado expediente, como 
unidad evaluadora de dicha documentación, se considera lo siguiente: 
 
FUNDACIÓN PÚBLICA GALEGA DE MEDICINA XENÓMICA: 
 
FUNDACIÓN PÚBLICA GALEGA DE MEDICINA XENÓMICA ha justificado de forma 
satisfactoria el precio ofertado, ya que dicha justificación se basa en un informe donde 
ratifican el precio ofertado y en el que se detallan las tarifas de genotipado que hacen 
que dicha entidad pueda presentar dicha oferta. Por otro lado, en el informe se indica 
que las condiciones económicas y técnicas del servicio de genotipado objeto del 
contrato responden a prácticas adecuadas del mercado y parten de criterios racionales 
que permiten el cumplimiento de las prestaciones. Además, presentan certificado donde 
se acredita debidamente lo expuesto anteriormente. 
 
Por todo lo anteriormente descrito, se propone la aceptación de la oferta económica de 
FUNDACIÓN PÚBLICA GALEGA DE MEDICINA XENÓMICA:  
 
Base imponible: 98.442,64.-€ 
IVA (21%): 20.672,95.-€ 
Total: 119.115,59.-€ 
 
 
Atentamente,  
 

(Firmas en documento original) 
 
 
             Fdo.: Dña. Cecilia Huarte Sebastián                   Fdo.: Dña. Nermina Logo Lendo 
 
 
 
 
 

     Fdo.: D. Miguel Ángel Conejo Martín                       Fdo. D. Carlos Arias López 
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